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ELEMENTOS DEL ESTADO 

El estado está compuesto por tres elementos, cada uno de estos tiene diferentes 

funciones e importancias las cuales van desde la formación hasta el control de 

este, también hablaremos de los objetivos del estado y de cómo  busca un bien 

común y público. 

El estado está compuesto por tres elementos que son población, territorio y poder. 

La población es considerada la más importante ya que permite la formación del 

mismo estado, esta nunca está aislada y tiene importancia política, económica y 

social. 

La nacionalidad es un concepto que se emplea  como criterio natural del reparto 

de la población esta es un vínculo jurídico y político existente entre un Estado y los 

miembros del mismo. Se puede presentar la nacionalidad por el estado civil de la 

persona nacida o naturalizada en un país o perteneciente a ella por lazos 

sanguíneos de padre o madre. 

El territorio es el elemento físico que tiene dos funciones una negativa en  la cual 

el Estado fija sus límites por una autonomía sujeta naturalmente a las 

contingencias históricas y a la convivencia con los otros Estados y una positiva 

donde se busca brindar los medios necesarios para satisfacer las necesidades 

materiales de su población. 

Y por último poder que está a cargo de personas que toman las decisiones del 

país buscando un bien común. 

El Estado tiene un derecho sobre su territorio por lo que existe el concepto de 

territorialidad que es la defensa de un espacio fijo en contra de intrusiones por 

parte de miembros de la misma especie pero también existe la extraterritorialidad 

que es la ficción jurídica, admitida en Derecho internacional, por la cual un edificio 

o un terreno se considera en país extranjero, como una prolongación del país 

propietario, como en el caso de las embajadas.  

La causa de esta exención se ubica en el resultado de negociaciones diplomáticas 

que el gobierno realiza. El gobierno es la autoridad que impone una línea de 

conductas, un precepto, a individuos humanos, los gobernados son los habitantes 

de los estados, nacionales o extranjeros, que se encuentran en territorio estatal. 

Las órdenes por parte de gobierno pueden ser en diferente forma de una manera 

general para todos los individuos como las leyes, decretos, jurisprudencias, pero 

también pueden ser de manera particular o a un grupo indicado de individuos tales 

como sentencias, o actos administrativos. 

 



Finalidad del estado 

El Estado es una obra colectiva y artificial, creada para ordenar y servir a la 

sociedad. La actividad general del Estado, es lo que debe hacerse de acuerdo con 

el orden jurídico imperante en un país. El Estado se define por el conjunto de 

normas que crean órganos, fijan su funcionamiento y los fines que deben alcanzar. 

El Estado y el derecho son medios, organizaciones o instrumentos, hechos por los 

hombres y para los hombres. Para asegurar sus fines la sociedad crea o reconoce 

el poder del Estado y lo somete al derecho para hacerlo racional y lógico. 

El estado busca un fin que beneficie a todos existen tanto los bienes de bien 

común como los bienes público. El bien común es aquel que puede dar 

satisfacción a toda la sociedad. Esto, sin discriminación ni restricción, pudiendo 

incluso agotarse, como ejemplo son el medio ambiente y un bien publico es, en 

general, accesible para cualquier persona sin mayor restricción. Su titularidad y 

administración le pertenece normalmente al gobierno o autoridad correspondiente, 

algunos ejemplos de bienes públicos son el alumbrado de las calles, los parques, 

las playas, entre otros. 

Fuerza material del estado 

Ese poder o fuerza debe de estar encaminada hacia los fines del estado, que en 

su aspecto de autoridad, debe de dictar órdenes en vista del bien público. El 

estado está obligado a armarse, de tal suerte, que ningún partido, grupo  o 

individuo este en posibilidad de combatir al estado. Por esto utiliza el poder civil y 

militar. La fuerza pública no debe estar más al servicio de aquellos que están 

capacitados para dar órdenes, debe de subordinarse el poder militar al poder civil, 

porque su papel se limita servir, el poder político corresponde a los gobernantes, 

no a los jefes de los ejércitos. 

Administración del gobierno 

La administración se enfoca hacia la protección de los intereses. Es un grado 

intermedio entre el gobierno y los gobernados. Administrar es proveer, por medio 

de los servicios, la satisfacción de los intereses que se consideran incluidos en la 

esfera del estado y del bien público. 

Los servicios están en sí mismos constituidos por las actividades coordinadas de 

determinados hombres, que son los funcionarios públicos obligados a obedecer 

los mandatos de los superiores, de su jefe supremo, secretario o ministro, que 

ejerce su función de gobernar propiamente dicha. 

 



Soberanía 

El estado es una identidad independiente, tiene un poder que está auto limitado 

por el Derecho. Puede extender su voluntad sobre todo el territorio nacional. 

El estado busca ser el más fuerte de los fuertes tendrá que decidir para darle 

solución a los conflictos que se den no sólo entre los débiles, sino entre los débiles 

y los fuertes y entre los más fuertes. 

La soberanía surgió por la necesidad de explicar los acontecimientos históricos Es 

una forma de vida social históricamente diferenciada y es una estructura política 

que cuenta con elementos constitutivos. 

En conclusión definimos al estado como el orden que regula la vida en sociedad 

manteniendo una organización, tiene como objetivo el beneficio de su pueblo. Está 

es sometida a una autoridad que se ejerce a través de sus propios órganos y cuya 

soberanía es reconocida por otros estados, logrando establecer un poder. 

Cada uno de los elementos característicos del estado nos dio como resultado 

mantenernos en un estado soberano, el cual puede ser libre de tomar sus propias 

decisiones por lo que es una entidad independiente frente a los otros estados del 

mundo. No obedece a nadie. 
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